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ABTIOtTLO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

KUM. 313. 

Sección de 'agricultura. 
/'(»• la. Sukm-etiiria del Minhleriii. 

i!f lu liolteriiacion. se mi' eummku lo que 

VA 'St'J. Minislro (!c In Gobernación 
dii o cu» ósta fcc'liii ni (lü Kúiiiciilo lo que. 
s¡Sin!.= Visla la ONposicion (1111) V. l i . 
ic . i i ir i íi i ' s l i ! Jlhiisk'rio on M do So-
t K M i i h r o (lo l.SIjii on lu quu.la cimiision 

• pcniHi i ic i i I i . ' do la Asoirii iololi j jonofll) do 
^ai ioi lori is s u l i o i l » só aclaro la i l i s | ios i -
i Kin iii inicra do la Koal orden do i de 
iilajo do IHül íolirc aproNocliimiioiito y 
n.'luirliiiiioiitii do torrónos (Id con iun , 
\(>Ui (iiclu disiuisk'io'u. coiisideruiido (jito 
ol u , . v r l i i u co lec l iMin icn lo de que usa 
La mi.nia si hien calilica la clase do 
!ilii'ii\ecliaui¡oMlo que' liiin de tenor líis 
luones ooini i i ius liara que sean considé-
raiins como lulos, no signilica la olili-
gauiun de que todos y cada uno de los 
ci ia i i iuoros hayan do utilizar dichos íipro-
UT.liiiiuiciilos sino los que q.iiicraii ve-
r i l i c i i r l u . por ser una cosa benciieiosa y 
| ior lo tanto rcnunciablc; considerundo 
que no cnlilíca la iiatuinleza de estos 
bienes el uso HUÍS ó iiienos cúnlimiado 
(l»o de ellos liagim tus coimmeros, s ino 
l.i l'aculUtd que la ley atribuye íi los 
Avuiilaiuieiilos do arbitrar estos bienes 
i révias las rornuilidiides oslublocidas al 
electo; la Itcina (q. 1). g.) oido el dlctá-
niei i del Consejo Hcal y de co l i f on i i i i l iK l 
con el iiiisino, se l ia servido declarar 
que el adverbio colcctiuiinicntü de que 
so usa en lo'referida disposición pri
mera de la Hcal orden de 2 de Mayo 
de 1 i ü l no indica la necesidad de que 
todos y cada uno de los comuneros ha
yan de disfrutar precisamente de los 
bienes comunes para que estos sean con-
tidcradns cuno tales. De Heal orden co-
inuniciivla por el referido Sr. .Ministro 
de la Gobernación lo traslado ú V. S. 
pura su inteligencia y-efectos correspon
dientes. 

fm i¡m *« insrrln ni ríHt lliilelm nfi-
ritit jiitru inkliijnmn ile lux liiiliiliíiilrs 
ile ñln prnviliria que su linllim 'ciimpmtr 
ilitt'is rn lii miiluc'u'n que ¡ireenle. /MU 
31) <le Junio de ISó".=lgni ido .Vnnléz 
de IVj». 

M:M. 311. 

VIGILAXCIA. 

1:1'Mciilde de l'riumr.u me dice In 
que .vii/fíC. 

Instruiiln el oxpeiíicnle de prófugo 
contra ol mo/o Apolinar' lliulrignrz, na
tural de Sauliilla en osle dislrito ¡i quien 
cupo la responsabilidad (lo soldado en es
to reemplazo, cuyas softas se ONpi'esaii á 
coulinuacion; ruego ¡i V. S. so sina 
niandar insertar en el Itolclin nliciál de 
la provincia, previniendo á tudas las Au-
loridades de su dependeni'ia ipie en caso 
de ser habido dicho mozo, sea conduci
do con toda seguridad a osla Aicaldia, á 
liu de remilirUi con el opíiitiiiio expe
diente al (amscjn provincial en cuuipli-
niienlo del artíciiln I Itl do la ley \¡!;cii-
tc. liu su virlud y teniendo niilicias que 
dicho siigclo se halla en JMi'id, suplico 
á V. S. se sirva exhortar ¡i las Aiilnri-
dades civiles y mililares de aquella po
blación con. objeto de que procedan á su 
captura. I'riaitiuza ¿1 de Junio de ISoT. 

Señas del .\¡io!hi(ir. 

lidad- 22 n ñ o s . estaliira resillar, ca
ra redonda, eoior IriiíiiorMi. pelo castiiño, 
barba lampiiia: reside en illadrid. 

/.o que se publica en el flolelin ojieial. 
piiru que si; ¡mieeda ú In cupluni ¡j rnui-
sion del surjeto da que se lince vievilo ti 
disiiiisiehu del Aiiiuilumieulo de l'rinrmi-
za, (í los rfccliis qwi se indicíiu,. sisc/ift' 
liase en esta proeincia. León 25 de Junio 
de l8ol,-=li/nacio Méndez de Vigo, 

SUM. 3lii: 

Instrucción Primaria. 

Según me manifiesta el Sr. Inspec
tor de Instrucción primaria déosla' pro-

vtiina rclit'ióndose ¡i lo que al misiim lia 
expresádo la .tliiiiiision superior, los Al
caldes de-bis Ayiiiiiatiiieutus que ¡i con-
tiiiiint'iDii se iuilirau. no lian reuiilido 

.los (!'oe¡bos de liaflarse salisfeclios bis 

.Mae.'.lrns de sus respcctiias dotacioues. 

.Declaró á los inisíims Alcaldes iuctirsns 
o.o ia imilla tle 2il rs. con que Jes con-
initié por circular de 2 de Mayo últi-
uio, (|ii(' deberán hacer efccliia en este 
<ii.bienio de jti'u'iiiiciii con el papel cor-
i'esponiliciile; y les apercibo que si al 
t.ii'tuiuo de ocito -días no dan ciiniplido 
esto servicio serán Iratados con IÍIÍIS r i 
gor. Leiui 30 de Junio de lSo7.=Igna-
cio -Mémlez de Vigj. 

AYl.'STAMIKSTOS 

que ii" piit/tin n d I « mctcstnis de ¡nalrue-
einii priiiiuriit sus dolitch lies. 

TMXtSTCES 

do 

„ , . , ' • , „ , , ISüli. W i ? . 
I'iirtnlii de Vonfcmuli. 

AlbaiTO. ... » \ : 
(aillindirianos. . . i * 1 
Cubillos. ... . 1. 
I.aüo ele rarriiccilo. ... >• 1. 
IViratno del Sil. >. 1 
Puente i.'e Üoniingo More/... » .1 
Sisiieia. . . . » 1 
'Coral de llerayn.. > .[ 

I'arlido de lu Veeilla. 

Hofiar. . ... 1 
1.a Krcina. . . « 1 
J.a Robla. . . . \ 
Sta..t'.ol()iiiba de Curueno.. » 1 
Valdeiugiieros. ... 1" 1 
Valdctcja. ... 1. 
Vegacervera, . . . . 1 
Ycgaqueinada. . . » 1 

Partido de Mimas. 

Cabrillancs.. . . . . 1 
1.a Jlajúa . . » 1 
Los barrios de Luna 1 
Piilacies del Sil. . . 1" 1 
Sta. Jlaria de ürdás . . 4 ' 1 
Solo y Amio. ... » 1. 
Yillabliuo (á la maestra). . . » 1 

¡Valencia ile I ) . Juan. 

Cninpn de Yülaiidel. , 
Casi i'Talé. 
riiente de Carh.ijal. 
.Maladeon. 
I'ajares. 
Yillabniz. 
Yilladeinor de la Yoga. 
YiUaqucjida. 

J'artido de Suhmjnn. 

Almnn/.a. 
Cnlíiiiln. 
('nslroinudarra., . 
Cebauico. 
Culdllas de liiiejla. 
Kl litii'go. 
(inidaliza del l'iuo. 
Jnara. 
I.a Yejia. 
Yillainól. 
Yillanioraliel. 
Yillavelasc i. 
Yillaverdi! (le Arcayos. 

Partido tic /.ctm. 

Cinimies. 
(áiailros. 
Quintana de nanerns. 
Itioseco de Tapia, 
liocila del Aliniranle. 
San Andrés del Itabanedo. 
Yega de Inlaii/.oiies. 
Ye;;¡is del Coiidailo. 
Yillafañe. 

Partido de IHnñu. 

Buron. 
Cislicrna. 
Maraña.. 
üseja do Sajombro. 
Posada de Yaldcon. 
Kencdo. 
Itiafío. 

Partido de la llañeza. 

Baüeza. . . • 
Laguna Dalgn. . . . 
Riego de la Yega . . • 
Robledo de la Yaldiiernü... 1'" 



_ 0 _ . 

S¡m Cristoval. . . -
Solo de la Ycjüi. . . 1' 
Vülíinioiilon. . . » 
Yilluzülu. " 

' l'urlitlo de Aslorga. 
Aslurga. » 
llctiiiviiles. . . . 
Lucillo. . . » 
Maguí. . . » 
l'rndorey. . . » 
Italianal dul üiniino. . . " 
licqiiojo y Corús. . . » 
Knn Jiislo de la Vega. . . » 
Sla. C.olomlia de Somoza... » 
Sanliago Millas. . . 1' 
'rúrcia. • • " 

Partido de VHhfranca. 

'Bcrlan^n. . . •» 
Cacaliclos. . . • 
Oarracedelo. • • " 
VaradasiTa. • • *" 
I'oilelu. . - " 
Traliadelo. . • " 
\al le de l'inollcdo. . . « 

lx-nn r Jun io 29 de 1351.: 
lio l'udiosa Gotnvt. 

1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 

=Gr(?go 

y t i l . 310. 

' i." Dircmon.z=Siim¡iiixlros. 

Precios. q»c el Consejo provincial 
m «ilion con |o Sr. Comisarlo i i Guer
ra do esta ciudad, lia lijado para el 
abono i los do las. especies do'Sumi
nistros inililares que so llagan durante el 
actual mes de Junio. 

Ilación de pan de 21 onzas caste
llanas, un real ii3 céiilimos....... . 

, ' i'aiiega de collada 82 rs.. 
Arrolla de pajil 3 rs. « 0 . ciiiillmos. 
Arroba de aceito 70 rs. 
Arroba de carbón 3 rs. 
Arroba de leiio un real üO cénlimos. 
l.n que se publra para que los pue

blos ¡uluresiidos arreglen IÍ eslos pre-
i lus sus respccllvns relaciones, y en 
i iiiiqilinilento de lo dispuesto en el ar
ticulo-l." de. la Hcal orden de 27 de 
'¡wlienibre de 18i8. I-eon 28 de Junio 
de ISii".—Ignacio Méndez de Yigo. 

wnr.w.io^ nuNEiiAi. m: INSTBIICCION nmex 

' Si'tjomdo 1 . ' s sCimlar . 

I.a lleina (Q. 1>. C.), de acuerdo ron 
,1 Aiclámcn de la primera sección del 

• «cal Consejo de liislruccion pública en
cargada de censurar j ' jiisti|iruriar las 
olirr.s (iue lian do sen ir do texto en lus 
(.'inicias' de instrucción priuiaria, lia te
nido por conveiilculo aprobar las conlc-
niilas en la lisia m'un. '.¡S, declarando 
nsimisnio que puedan servir de tcxlo en 
las esuuolas normales las contenidas en 
la lista nímiero :!S) y desaprobar las de 
la IL-ta núm, 10; uiiindanios que se pu
bliquen, sin perjuicio de que se corrija 
cualquier error que en ellas se advierla 
y que se tengan por adicionales a las ya 
publicadas. -

De Heal orden coinunicada por el 
Sr. Ministro de ruínenlo, lo digo ¡i 
V. S. paro su inleligencia y oléelos coft-
siguienles. Dios guarde á V . S. ninclios 
años. Madrid. 2o de Juti¡ó"de 1857.= 
i;i Director general de ¡nstniction pú-
blica.=l5Hgcii¡o de Oclioa.=Sr. Gober
nador de la provincia de 

LISTA NLM. 38. 

Obrns aprohndas ;/ jiisiipmiadits pura 
tu riisciiiinzii de tus 'escuvks de itistntc-
ciira primaría. 

licsúmen pórtico de la historia de Ks-
p.iila, por D. Maiiucl Coscarrosa y llilic-
llcs. impreso en Madrid, Í8a7 , d 2 rs. 
en rúslii'a. • -» •• 

Guiadd iiiiio cristiam por f). Claudio 
Jiménez de Novallcs, impreso en Zara
goza, 13oU, á real y medio en rústica 
. I'riim'pm de tevtum, por I) . Doniiti-
go de Miguel, impreso en Uarculcna, 
18o0, á real en rústica. 

Iiitroducciuii á la jraiiriíírn, primera 
y segunda parle, por el inisino 1). Do
mingo de Miguel, impreso en Ilarceloua 
1807, íi O rs. en rúslica. 

Nuciuiics de 'ciencias mitimilesaplieu-
das al comercio, por el inlsino U. Do
mingo de Miguel, impreco en Barcelo
na, segunda edición, 1SÜ7, ú 5 rs. en 
rústica. 

I'lularro de los niños, por I). Mo:lcslo 
luranlc, impreso cu Madrid, 18.7, ó l 
rs. en rústica. 

Compendio de la Iiistoriu de /•'spaii i, 
por D. Tomas Hurlado y D. Isidoro Fer
nandez Monje, impreso cu Madrid, 1836, 
á 3 rs. en rúslica. 

Método de caligrafía cr.jm'mln, por Don 
Iitifo Gordo, impreso en Madrid, ISñll, 
á 21) rs. con el cuaderno de láminas en 
rústica. 

LISTA .NÚM. 39. 

Obras aprobadas y justipreciadas para 
leelura ;/ considla de las escuelas i m r -
walcs. H.-mentaks ¡j superiores de ins
trucción primaria. 

Xocionrs de ciencias naturales aplica-
das al comercio, para lectura, por D. i)o-
iiiingo do Miguel, Impreso en liiirccl.'iua, 
segunda edición, 18o7, á u rs. en rús
lica. 

Contabilidad en general, para consul
ta, por D. Juan de Dios Navarro, im
preso en Miidrld, 1850, á 40 rs. en rús
tica. 

LISTA x íü . 50, 

Obras no aprobadas para la enseñanza 
en lus cs'cudas de inslruscion primuriu. 

Tratado rp'iifico-geométrico, por D. A. 
Arias y lílices. 

Madrid, 2ii de Junio de 1.157. 

{Gacela del 20 de Junio, núm. l .ü í l .J , 

M1.MSTEMO DE FOMENTO. 

O!raí piblicat. 

fimo. Sr.: Para llevar á (fcclo el es-
lablcciinicnlo de lo Escuela especial de 

Ayudantes de Obras públicas, mandada 
crea por Ilnal derroto de .1 de Febrero 
lillimn, S. 51. la lleina ( i | . I ) . g.) se lia 
sen ido resolver que se de principio á las 
cnscil.duzas de la inisina el din 1.' de Oc
tubre próximo con arreglo ¡i los iidjiin-
tos pfógninias aprobados por S. M. y 
bajo las bases siguientes: 

Prinicrii. Los nspirnnles que sean 
aprobados de las niaterlas que compren
den los citados programas para bis aluin-
nos de primero y segundo uiio de lo Es 
cuela especial de Ayudanles, y que reu-
nau las denias condiciones que se exi
gen por el Iteglamenlo do diclio CIUT-
p<>, ingresariin desde Incgo m la clase 
de Auxiliares superniimcrarios, pasan
do á vérifícar el año de práclica, por cu
yo medio adquirir.'!!: Ins dcreclios qu:, 
puedan corresponderles como si luibic-
ran sido aíüinnbs do ¡a Hílesela'. 

Sngunda. Los que un fueren aproba
dos en osle cxáinen-serán clnsilicailos 
por el tribunal en Iros categorías: la pri
mera compreniJera los cnndiilalos que so; 
C0!iside:e:i aejos para ingresar en el se
gundo aiio de la Escuela especial de 
Ayudantes; la segunda los q.ic tengan 
los coiiocimientns necesarios pora su in-. 
greso en el primor aiio de la niismn Es
cuela, y la (creerá los que no se bailen 
con la npliin'(.«¡'instrucción suficientes! 
para ingresar en dicha Escuela. 

Tercera. Dentro de cada categoría! 
se liará la calificación con las ñolas de 
sohmiiHcnle, muy bueno y hieno; igual 
calificación se liará respeelo de los que 
Ingresen en el cuerpo suballcrno, :adop-
lándose el úrilen de colocación para dis-' 
(ingiiir el inérilo respectivo, de los que 
dentro de una misma categoría tengan; 
dislihio grado de aptitud. 

Cuarta. I.o< que se liaficn dentro 
de. la primero y secunda categoría deque 
traía la base segunda, ingresarán desde 
luego en la Escuela el illa 1." do Oclu-
bre próximo en el curso que a cada tino 
respecüvamente corresponda. 

De ((cal órden lo digo á V. (.pa
ra su inleligencia y cleclos coiisiguien-
les. Dios guarde á V. I. unidlos aiios. 
Madrid. 12 de Junio de 13o7.=M(>ya-
iio.=iSr. Director general de obras p ú -
bilcas. 

PUOGRAJIAS 

HE 1.03 EXAXENKS IIE EM'n.VIU Y ENSEÑANZA 
IIF. LA ISCIi'LU ESPECUL I « .Dl l lAMES HE 
08IIAS I'ÚIII.ICAS. CIIKAUA l'Oll I1EAI. IIKCIIEIO 

IIE i 1>E rCBREnO DE ISii". 

EXAMEN DE -ENTRADA.' 

.4n'(iii(:/íra. 

Síslema de la numeración, verbal y 
escrila. 

Iteglas para efectuar las operaciones 
con los números culeros. 

Divisibilidad de los números. Núme
ros primos. Factures simples y com
puestos. 

Máximo divisor común , y mininio 
inúiliplo. 

Fracciones ordinarias. Sus propie
dades generales y uso de efecluar las 
operaciones con ellas cnlrs si y con nú
meros enteros. 

Fracciones decimales. Su nomcncla-
lura y propiedades generales. Modo do 
crecliior c in ellas las operaciones aril-
luílicas y de pasar á las equlvalenlcs or
dinarias y vice-versa. Aproximaciones. 

Números complejos, (i denominados, 
llcglns para efectuar las operaciones con 
los números complejos. 

Polcnclns y. raices. Cuadros. Cubos, 
raices cuadradas y ralees cúbicas de los 
luiincros cnlerbs yTraccioiiar.os. 

Equidifcrencius y proporciones. Pro-
piedades generales, llesoluciou de las re
glas de tres simples y coiupucslas, de 
interés y de aligación. 

Sistema ii:(ílrico. Conorimlcnlo de 
las antiguas pesas y nicdidcs de Castilla, 
del sistema decimal y sus equivnlcnles. 

. Álg-bra._ 

Objeto y caráster del Algebra j >u 
notación. 

Modo de efectuar, las.operaciones con 
(as canlidades algebraicas. 

Fracciones algebráicas. Inlerprela-
clon de los expolíenles, cero y negativos. 

Ciánico y resolución de las eqmicio-
nes de primor grado con una incógnita. 

- (iilcrprelacion do los viilorcs neguti-
ves, inlinitos ú indelenninados. 

Ecuaciones de pfiincr grado con dos 
incógnitas. Planteo y resolución de los 
problemas delerininados. 

Potencias y raices de los monoinios. 
'Expolíenles fraccionarios. 

(¡esoluciou de las ecuaciones comple
tas de segundo grado con una incógnita, 
lulerprelacioii dé lus cauüdádes iniagi-
uárias. 

Geomctriu. 

. Nociones..generales sobro la exten
sión, propiedad de las lineas rectas y 
circulares., .. .;• . 

: Angulos.-r-Dcfinlclon. clasificación y 
comparación de los.fángulos. 

Propiedades de las perpendiculares, 
oblicuas y paralelas. 

Triángulos.—Nomenclatura y pro
piedades generales de los, triángulos.:— 
Igualdad de los triángulos.—Propiedades 
de los Irláugulos, rectángulos y oblicuán
gulos. 

Propiedades generales de ios polígo
nos, y en especial de los CHadr i l á l c ro* . 

Líneas proporcionales.—Construcción 
de cuartos y terceras proporcionales y 
aplicación i otros problemas. 

Figuras semejantes.—Propiedades de 
las figuras semcjanlcs.—Semejanza d« 
triángulos y polígonos. 

Propiedades de las rectas en el cir
culo.—Cuerdas, tangentes y secantes -
Angulos en el círculo.—Polígonos ins
critos y circunscritos al circulo.—Longi-
lud de la circunferencia ó de un arco. 

Areas. — Comparación del área del 
paralelógraino con la del rectángulo y la 
del triángulo.—Arcas de. los polígonos y 
del círculo.—Areos de las figuras sciue-
janles.—Trunsforniaciou de las figtirui 
equivaluutcs. 

Keclas y. planos.—Propiedades de la' 
rectas perpendiculares y oblicuas á un 
plano.—Medida do los ángulos diedros. 
—Planos perpendiculares y paralelos -
Nociones sobre lo* ao¿uk>s triedros y po-
Hedros. 

file:///alle


PoUeth-os. — i'roptcihnlos geinínilcs 
IÍ.» las U'lraPíirni y politiilros.—P¡r:iin¡-
, í r i y | ir¡sin. ' is,—Arcas lalwoli's y tninlcs 
di- lus pnlicilra» —Pulii'ilroj regularos.— 
¡Semejanza «le los tulracilrus y pnliuilnui. 

Vulíi:nfíties.—(loinparm'ion íli! Ins p.i-
r.il<-li|U|i('(lo< ciin ID." prismas, los Iflim--
ih i i s y las piráiiiiiltu.—(¡oiiiparacitni ile 
l.i.s p'tlÍL'.lrüs .ii';míjatiti!>. 

SuperlU'ies amas.—Rcnnrárion ilcl 
ríliiiilro. del cono y tío la isAtni.—Aráis 
y tdlúiiK'nus de estos I r i * cuerpi». 

PlilMKI! ASO. 

P R I M E II A C l . I S K . 

QmpkuieiUn del Álgrtira. 

Progreslonos por (Urerenrías y por 
(lúcicillOS. 

Teoría I|I> los laprl(in«<.— Aplica-' 
f¡o-i :i lili ojwraciom's aii'lic.elicas. — ' 

.UIsposleioH y « s o <le las talilas. • 
Cuesliuiies 'lo iiilei'és eomiiui'Sta. 

TrigmoMdria mliUncn. ' ' ' ' ' 

Líneas lr¡gnnom£-lricas.—Su (ilijclo y! 
tus hinUcs.— Itulncioncs enlre las lineas 
IrigniioHjélriciiS do un mismo meo. do 
la» simias ó dilerencius <le arcos-ó del. 
duplo ó stiliduplo.—Hcsolunori (lo los' 
liiingulos . rectángulos y do los obli
cuángulos. Uso de las taWas de loga-i 
rilinus. ': 

. Topografía.: • 

l.cvaatatiiii.'nui de JÍIÍIIIOS^ 

Aplicación de , K gcomelrl.! pinna y: 
di! la Irigonouietria ul levantamiento-de 
¡iluuos. 

Descripción y uso de los jalones, pi-
quclcs, cuerdos y (lemas instiuitientos 
jinia lijar las nlincai ioiíes. 

Descripción y uso de. las ciulenas. 
cintas, reglones y deniasriinsiniiticnlos 
pura medir las dlstancins. 

.Meilicion de distancias y altura con 
dlclios ¡nslnimentds, asi como el le(un-
tuinicnlo do planos. 

Descripción y uso do la plancheta y 
carlalion. 

Descripción de los goniómetros en 
general y en particular del gralómetro.. 
de. la pantómetra y del teoilolllo. Uso de 
ostos instruinenlos para el trazado de 
alineaciones, levantamiento de planos y 
medición de nittiras. ' 

Mescripeion y uso de la bri'ijulo. 
(.onstruccinn y copiado los planos. 

Ksralas de todas clases. 
Trasporlailor. 
Trazado de alineaciones curvas sobre 

el.terreno. 

Kieilaeion. 

Objeto de la nivelación y modo de 
efecluorla. 

flrden de las operaciones. 
Jtepresentaeion (le los perííles. 
Niveles y miras de todas clases. 
Hi'iímelros. 
Aj licaciones á varios problemas de 

nivelación. 

Agrimensura. 

iModo de hiedir las ¿reas y de ptirtir-
los en partes proporcionales. 

I'IÍIMF.H ANO. 

r.i:Ki ¡vbA C I . A S I ; . 

Cotufilvitmilu df ta (¡winclriti. 

Teoría líe las rectas que se corlan 
y ij:;e MÍ rnizon en el espacin. 

Teoría .ile los ángulos triedros y po
liedros. 

Poliedros semejantes y siuuUricos y 
sus secciones planas. 

Tcnr'o i!';! cilindro, cono y esfera. 
liesci'iprio¡i..il(: las eunas de segun

do grado y sus principales propiedades. 

(irlftirtrl:; íU-Scrijlíií'íl. 

Nociones preliminares. 
Prnbleiua sobre las rcel.v: y los pla

nos, y los i'mgiilos (pie rorinan. 
UeMilucion del ángulo triedro. 
Proíiíe.ir'as- sobre los poliedros. 
llepreseotiicíou de las superíieies.en 

genero!, y ,eu especial-de las de goiie.-
racion rcc'.ilinca. 
. , plane.s tangentes en general, y en 
particular á las supeilit-ies cPindricas y 
cóircas. 

Supcrneies desnrrnllables. 
.Superficies alaveadas. 

- Intersección de superlicies, 
Secciones planas. 
Métodos de los planos acolados con 

su aplicación ú la topografía 

í/í'CflflílYt. 

De las ' foerzas y su medida. 
Composición de fuerzas concnrrenles. 

• Composición de fuerzas paralelas. , 
rieiluceion de un sistema de fuerzas. 
Momento de las filenas paralelas. 

' f.onípnracion y medida de los pares. 
Centro de sravodad de las lineas, las 

s:'pfriic¡es y los voliime.-ics. 

Condiciones de equilibrio de un 
cuerpo sólido en diver.-ns elrcnnstaneias. 

Movimiento de un punto 6 de un 
cuerpo, segim su especie. 

Acción de una fuerza constante so
bro un euer;io. 

Trabajo de las fuerzas.—ICenacion 
del iralinjo. 

Aplicación á las imiquioas. 
Ilozamienlos: rigidez, de las cumias 
K(|iiililir¡o de Ins máquinas símplos 
Acción de los minores animados. 

• Descripción sucinln de, las principa
les parles du una rueda hidráulica y de 
una imiquiuu de vapor de sLnple efecto. 

S E C U N D O A S O . 

PXIUHU CUSK. 

Coimimirntu ile '•materiuln. 

(̂ ¡isilicaoiija iltí ]us nirilij.-iali.'s. 

Piedra.—Ideas .sobre su composición 
mineralógico y sobre su clasilleacioii. 

Yacimiento de las piedras en las can
teros: explotación. 

Trao>¡Kirie.—Cualidades físicas de las 
diferentes clases de piedra. 

Ladrillos.—Su fabricación y la de los 
adobes, tejas, baldoso etc. 

Cualidades físicas de estos materiales. 
Malcríales Je miinn.—Propiedades y 

fabricación de las cales.—Mampulacio' 

nes —Arenas.—Murlcros ordiitarios.— 
Cales y ceiueiiios biilr/uilicos > morleros 
que se courei-cionan con (dios.—Veso. 
[Cstuco.—Keliines. 

Ilormigoii ordinario é hiilráulicn. 
Modera.=^Co[iipo>¡c¡oti orgiinica del 

lallo de los vejelales. 
liaderos le construcción mas usua

les: sus propiedades y sus defectos..— 
('.ubicación de los rollizos y su Irnnsporle. 

liicrro.—Clases de hierro y fonnas 
bajo las cuitles se emplea.—Propiedades 
esenelaies del hierro dulce, del fundido, 
del iieoro. de los alambres ele. 

Nociones sobre el cobre, plomo, zinc, 
y deintis niélales! que se usan en la 
construcción. 

Exhrrotomiíi. 

Ollte (íi- Jih'iiiiLV 

Principios generales del aparejo de 
las obras.—Reglas pura la labra y aplnn-
lillada de'las piedras. : 

Muros recios, en esviaic. en talud y 
en rampa.—Intersecciones de muros. 

Aberturas en los muros. 
líóvedas rn cañón seguido.—Itersec-

cion de bóvedas con muros. 
Idea sucinta de las bovddas esféricas 

y de las capialzadas. 
Apnrejo do los puentes oblicuos por 

arcos rectos. 
Kjccuc-ion de les monteas de obra de 

sillería. — liistrumenlos y herramientas 
con (pío se procede á la labra, y reglas 
para s» perfecta ejecución material.' 

Corle de á a d t m . 

, Principios gencrnles para In ejecu-
cion de los eusamblajes: cscoplcnduras 
que forma todo el samblaje. 

Itnsambladuras de piezas rectas.— 
Principiles empalmes y acotilailuras. 

Idea general de los ensamblajes de 
piezas curvas ó de las no eseuiidradns.. 

Kjecucion de las monteas de earpin-
lorfn. • ' .'. 

Instrunieulns y herramientas para el 
trazado y,corte de los ensamblajes. 

Escnndrndd^y aserrado de las ma-
derns. 

Conslmrlon. 

Cimientos'—Cimientos en seco y en 
lerreno firme. 

Cimientos en terreno suelto. — Ci-
inientos en terreno llojo: ejecución de 
pilotajes, máquinas y aparatos nece
sarios. 

Cimientos hajo el agua: agotamien
tos, cajones. 

Muros.—Construcción de muros se
gún el material que se emplea Muros 
de recinto.—Estribos y pilas.—Muros do 
revestiulienlo y de sosteuimicntn. 

Bóvedas.—Conslrnccion de las bóve
das según su clase y los materiales de que 
se compone. 

Puentes de piedra.—Portes de que 
se componen. 

Modo de formar los' proyectos de 
puentes en general, y en particular do 
los de pcqucfias dimensiones.—Obras 
especiales de los piientcs.=Accioii de 
de los rios en las obras y el cauce. 

Obras provisionales de iiin(Icra.=An-
damios.—timbras —ApiiulalauiU-íiios.. 

Obras de maderas permauenle.s. 
Knlraiiiados verticales.=Siielos:=.\rui¡i• 
doras de madera y de hierro.—Puentes 
de madera de píe/as rectas ó cíe VLMS 
compuestas.=Piioulc5 mas sencillos, de 
arcos. 

formas priocija'es de los ¡lueuli'S 
meliilicos. especialiuente lus coIguibi> y 
los lurbularcs. 

Disposición de un gran taller de 
consiniccioii. 

S E G U N D O A S O . 

SI.CtS.'M Cf.lSC. 

Ctiminon. 

Trozado.ib» Jas correteras.:^='';on,!!. 
ciónos n que está sugolo.-.-.-Modo de ha
cer los mv.niir.imiimtos y lomar Ins da
los para un proyecto.-— c'ormacion •!*! 
pioyeetos. Partes de que consíaii. 

ítc-piaf:tcos,=C:-dculo del eiovunicn-
lo de tierra. 

Desagües. 
Ejecución de las obras ile tierra: eje-

cuc-hin de los desmontes en tierra y en 
piedra.—Kjecucion do los terraplenes. 

Ta}uiie.s.^.Tra.sj)iiríe ile-las tierras.— 
Consolidación de ¡as oln-as de tierra. 

Construcción del liniie.=Matcrinles 
de (pie so puedo couipoiier.—Acopio y 
manipiilacion de la piedra.=Itecebo y 
consolidación del. (irme. 

Empedrados. . 
Obras accesorias do las carreteras.= 

Arbolados. 
, Conservación de las cnrretcrrns.— 

Conservación del firme y do la expla
nación. 

Descripción sucinta de una vía fér-
reo, especialmente páralos caminos do 
senjeio. 

Obras necesarias y forma de tm ea-
nal, especialmente (le riejn =l)cser¡p-
cion de las obras que con mas frecuen
cia ocurren en Jos puertos de mar. 

Lrtjisltiemn. 

Idea general del derecho y de las 
obligaciones. 

De los poderes piíblicos^Organiz.i-
eion administrativa de üspafla. y espe
cialmente del servicio de las obras pii-
blicas. 

De las obras píibllcns ennsidoradas 
administrativa y cronínnieamonto. 

Modo de. proceder á su ejecución, 
reglamentos y coudlclomis generales do 
las contratas do obras públicas. 

• ConlablliilaJ de las uiirai públicas. 
Explotación de las obras públicas. 
Hog'amentos para la consiírvucion y 

policía de las correteras. 

Madrid, i de Febrero de 1837.= 
Aprobado por S. i!.=Mo)aiio. 

fGaietH del 20 rfc Junio mhn. 1.6*28.;; 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación :»im. ¿0 . 

f/w interesados que á conl in t iac ion so 

ospiiaai l a. 'r.M.lores a l Ksl>4o por d á b i -



tus prnccilciilcs de la Domln del personal, 
pueden aeudir [«ir si (i por inedin de per
sona atilorizuda al «recto en la fonna que 
pre\¡ene la Itiíal orden do 2'.í de Fehre-
ro de IS^Ii. á la Tesorería de la Direr-
eion general de la Deuda ile 11) á i en 
los días no feriados, á recoger los rrédi-
tos de dicha Deuda que se lian cinilido á 
urlud do las liquidaciones praelicadas 
por la Contaduría (le Hacienda púhliea 
de esa pnninrin; en el concepto do que 
previamente han de ohtener del Dcpnr-
laiuento (le I,ii|uiilac¡on la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de tuanifestar el uúnicro de sali
da do sus respectivas liquidaciones. 

Nilm. ili* 
salithidc !;is 

t¡>|0¡il;trioii< .̂ 

I.KON. 

Noinltri1.- ilif Ifis iiilrrrs.iftí«. 

2 7 . 8 í ! 1). Martin rcrnandei. 
i w . S i ü .Mareos Tanllo. 
!!7.813 l'eilro Vidal. 

Madrid 20 ile Jimio de 18i)7.=V.* li . ' . 
Kl Director general Presidente. Ocafra. 
= l i l Secretarlo. Angel F . ile llcn'dia. 

ANUNCIOS tlFlClAl-ES. 

Se halla vnennlft la Secretaría del 
Ayuntamiento de Sania María de Ordas 
en esta pnmuci», i.u^a dolacinn es de 
doscientos ducados aúnales, estando oliM-
gado 'el que la ol>lcns»á hacer los répar-
liuiiéiilos,'cnciilas iiruuii^pides y demtts 
liahajos propios de este destino. 

Se'anunci» en el llolelin oficial de 
esla provincia |Hm> (fue hw que a<piren 
á dicho destino, diriian sus solicitudes 
al citado Avuutamiéhto dentro del tr'r-
mino de un mes liesde la inserción en 
dicho periódico y en la Gaceta del ( ¡ o -
tiierno (pie se hará tres veces en e' expre
sado término, al IfMior de lo disimeslo en 
el Rea! decreto do 20 de Orhibre de 
ISiv). I.nnn 2i d' Jiiniode IS'w.—^g-
nacio Méndez de Vigiv. 

Señas del .Vamie!. 

Kdad d« 21) á 23 años, estntma 
runipliila, boca y nariz grandes, viste 
chaqueta de pafin pardo vieja, y panta
lones de lela de algodón de color oscuro, 
y viejos. 

I.a Adiuiuistracion t!e Loterías que 
se hallaba en la calle Nueva frente á 
la Iglesia del Colegio, se ha traslada
do á la calle de los Cardiles ni'nm'rn 1 
=121 Administrador, Mariano (inrcés. 

Alcaldía comHliiriimiit dr Toi ar de 

Tnstroido por esta corporación y se-
¡tun órden de S. E . el Consejo pro
vincial el expediente de prúfiig" contra 
la persona de Manuel Anuesto, ualural 
de la provincia ele Orense, y ivsullan-
do de él, declarado tal, en vista do- no 
haberse presentado en el (lia .señalado 
para hacer su entrega cu la caja de la. 
capital, por el píeseme exhorto ruego y. 
suplico a todas las. autoridades asi ci
viles como militares y depcudieiUes de 
la Guardia civil que cu cnahiuicra parte 
que sea habido dicho Mu miel Anuesto 
procedan i su captura, coudueiéiidolo 
á esla Alcaldía para en el uionicnlo 
que se verifique, ponerlo ú disposición 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia-, con el expediente instruido; inser
tando á conlinuacion las senas del Ma
nuel qué- han podido adquirirse. Toral 
de Merayo 2 i de Junio de 18ü7..=Jiian 

PROVIDENCIAS JCDICIAl.ES. 

l.icdo. !>. Migvicl l.opeKscudoro Caballe
ro Comendador déla lleal órden Ame-
ricaua ile Isabi'l la Caliilicn, Juez ile 
prítucra ¡uslaucia do esla ciudad y su 
partido. 
Hago saber: qúo en este Juzgado, 

so sigue c-iusa criniiual de nllcio en 
cveriguacion de los autores del robo 
ejecutado en la no die del vpinte y tres 
del corriente en la casa del l'arroco 
de Sania María del Monte D. Pedro 
Martine?., por . dos hombres desennnri-
dos cuyas sefias y trago que vestían, 
son las siguientes: el uno bástanle alio, 
moreno y grueso, como de (relnta anos, 
descolorido, los ojos hundidos y cejas ne
gras; vestía chaqueta y cidzoues de pafio 
rojo, botines de lo misino, en calzoncillos 
y zapatos, con 'sohibrcro bajo. El otro 
mas bajo, colorado,' rubio y hoyoso do 
viruelas,..nariz afilada y ojos pequeños 
castaños; vosün pantnlmrdc tela con ra
yas azules, /'.haquolop de paño (Wradn 
con inulclon de-coifvr de plomo, sombre
ro bajo. Por (nulo i'qrorgo á los Alcal
des consl¡tu'c¡oiiah;s. destacamenlos de la 
(ítiardia civil y (lep(!!»í¡entíS,.<le vigilan
cia procedan á su capnirá sí fueren ha
bidos y los remitan con j.qda.seguridad á. 
disposición de Bsle Juzgudo'. Dado en 
l.eon á veinte y ocíio (le Junio de mil 
nchocieiitns cincuenta y siete.=Migiiel 
l.opc Escudci-o.zriPor mandado de S. S., 
Pedro do la Cruz Hidalgo. 

1>. Miguel l.iipe Escudero, Caballero Co-
. luendadnr de la lieal óideu Ameri

cana de Isabel la CaliiUra y Juez di;. 
. primera instancia dv Hacienda públi-

en do esta ciudad do León y su pro
vincia etc. '' 

Por el présenle ello, llamo y emplazo 
á I). . Gaspac. Itodrigucz González, vecino 
tic Oviedo, contra quien y otros estoy 
siguiendo cansa criniiual por la rila 
clandestina du varias alhajas, para que 
so presenten en la cárcel de (Stc.partido 
á responder á los cargos que contra el 
resultan cu dicha causa, en el lérinlnn de 
treinta dias siguientes ¡i la publicación 
de este en el Ilolelln- olicial-do la provin
cia, pues pasado que sea dicho lénnino 
sin vcriliCarlo, se suslauclará la causa cu 
su ausencia y rcveldía, ciileudíéudose las 

actuaciones subecsivas en los cstraib-s del 
Juzgado y parándole el perjuicio que ha 
ya lugar. Dado en l.eon ¡i 23 de .luido de 
l.S;i7. — Miguel Lope Escudero.= Por 
mandudo do S. S., üafael l.orcnzana. 

I). Miguel l.opc Escudero, caballero co
mendador de la Kcal órden Amcri-
cana de Isabel la Católica y Juez de -
primern instancia do Hacienda públl- . 
ra de esla ciudad de León y su pro
vincia. 

Por el présenle ello, llamo y empla
zo á I). .Manuel de la Iglesia v 1). Juan 
José Itanio, Ordenanza y ndiniuistradnr 
que respeclivainciile fueron del portazgo 
de Torre en el partido de Pouferrada,1 
'•unirá quienes estoy siguiendo causa i ri-
iiiiual por defrauihicion en la recaudñ-
cinii dé los derechos de dicho poztnzgo. 
para i|i:<! so preseiilen en csle Juzgiuin' 
dcHaciemla á responderá los cargos que 
contra ellos resultan rndrha causa y recí-
I irlesilec!a--acioii de inquirir, en el térmi
no do días, | ucs de no hacerlo y y; su
do que s in e t i sin h.dier o vriilicado. se. 
sustanciará la causa en su ausencia y re-
veldia con los estrados del Juzgado, pa
rándoles el perjuicio á que haui lugar. 
Dado en l.eon á 2:i de Junio de 185".' 
Miguel l.ope Escuilero=Por inandado de 
S. S , lial'ae! I.ureuzana. 

1). Josó María Rustido y Canelo. Juez 
de primera intancia do esla ciudad' 
do Oviedo y su punido. 

A todas las Auloridáiles civiles y mi-
lilarcs de la provincia do l.eon á quienes-
aleiitimieute saludo, hago saber; quo en 
eíle Juzgado y por la escribanía del que1 
autoriza se está siguicu.ío causa ciiiiniial 
de oficio por hurlo do ropas, contra un 
londcro nmliulanle llamailo Francisco, cu
yo apetlhlo, naturaleza y vecindad se ig
nora,, quo sus señas son las siguientes: 
Estatura como do cinco pies, mnreno. 
tuerto del ojo izquierdo pur virtud do 
una gran nove, viste pantalón do paño 
pardo, almilla de bayeta verde, alpargalas 
y uu gorro de pana en la cabeza; en la 
cual he proveído auto inandanlo proce
der á su captura, y para el eludo evpedlr' 
los oportunos exhortos A las piuvincias li-
iiiítrol'cs por cuanto del [inicediniícnto 
resultil so ha ausenliido de esla. Y á fin 
de que pueda tener efecto lu eslimado, 
en nombre de S .M. íq . 1). g.) losiwhoi í-.i 
y requiero y en. el mió les pido y encar
go, que poniendo cu acción cuantos mes 
dios les sugiera su. celo y aclividad en 
obsequio do la recta adiuinistracúm de 
justicia, procuren á medio de MIS depen
dientes la captura del indicado lenderoi 
en cualquiera punto en que sea habido; 
ortleuamlo su- coniltireiim con las seguri
dades debidas á disposición de esle Juz 
gado; pues cu hacerlo asi adiniinstrarán 
recta justicia, y yo me ofrezco al tanto 
siempre que los suyos viere por inúluii 
correspondencia. Dado 'en la ciudad de 
Oviedo ¡i 23 do Junhi de lüST.srJitsti 
María Rústelo y Caiirio.— Por su manila', 
dt:. José Anti i:io Uodiiyio z. 

LOTERIAS NACIONALES. 

I.a dirección general ha ilispueslo qa,. 
el Sorteo que se ha de celebrar el día i 
de Julio de 18137. conste de lii.lloi! 
lüllctesal precio do S23 reales, dislribii-
yéndoso 11)2.(11)1). pesos en. 7i):) promios, 
de la manera siguiente: 

1 . . . 
I . . . 
I . . . 
1 . . . 
I . . . 

Hi'.'.'. 
17 . . . 

131). . . 
i i J t ) . . ^ 

7t)l)... 

de.. 
de., 
de., 
de.. 
de., 
de.. 
de.. 
de. 
rio. 
de.. 

l.O.Itl 
Si») 
•Iit) 
20,) 
li)() 

rrsns m.iitrs. 

so.tino. 
20.0IM). 
llt.tl.l.l. 
l).IU)i). 
•i.Dd.). 
li.1)1(1. 
S.IIJO. 
«.8(1,1. 

31.21)1). 
J i O . O . K I . -

1Ü2 l)!)(). 

I.ns Rilletes estarán divididos en or-
tavos que se espenderán á 10 reales caria 
tino en las Administraciones de b lienta 
desde el rila 12 do Julio. 

Al dia-siguiente de celebrarse el Sor
teo so liarán al público listas de los nii-
hieros quif consigan premio, linír» ilocu-
mcuto por el que so elccliiarán los pagis 
según ID preven ¡rio. en el arlículn 28 de 
la Instrucción vigente, debíeuilo recln-
inarse con exhibicinii de los Billetes, rim-
l'ornie ¡i lo establecido en el 32. l.os pre
mios so pngarán cu las Administraciones 
en que se vcnilan los Rilletes en el mo-
memii en que se presenten para su cobro. 
— E l Director general. Murinim dt Z m . 

ANCNCIOS PA?iTl<UT.A«ES. 

" A V I S O 
Á I.OSSMÑDItKSSÓIIiDS lll-l l . i 

T U T E L A R . 

Los recibos do anualidades pagadero» 
en la taisa de los Sres. viuda de Salinas 
y si'b.-ino. cuyo vcnciinicnto es'en lin 
del pi-eseuto i.ues, so hallan á disposii-iou. 
do- los inlcresados para pagiir y recojer 
sus respectivos recibos ¡mies del illa -ta 
del pró.xiino Julio, en la ¡niellgencia que 
ilcspues de dicha época lodos aquellos 
que, resulten pendienles del colon se 
devolverán ¡i la Direi.-ciiin general de la-
mismii. .y los queHlespues quieran efec-
luar sus pagos, toidrán que rcclamarlo-v 
á la Dircci Ion en Madrid, y pagar el uno-
por 100 de recargo por cada mes qiie 
tnmsrurra con arreglo al art. 2" de bis 
Estatutos. Es obligación de los suscrilo-
res acudir á la ulicina del banquero, á 
eíccluiir sus pagos, llegada la época, por. 
ellos consignada en sus pólizas. Leo» 2-1 
do Junio de 18ü7.=EI Inspccliir do la 
provincia. Apolinar de Castro. ' 1 

Se Vendo la casa iiiini. ti de la ra
lle de la Tesorería de esla ciudad, coin-
puesla de habitacionc:; altas y bajas, ireí 
paneras, una con pozo, cuadi as bodega v 
pajar. 

.No habrá iuronvenieute en ceder la 
milad de olla, si alguna persona quisiese 
adquirirla. 

En la misma casa se dará r n u m 
del precio y comliciimcs do la venia.'' 

liii-ii.M.i t.i: ¡>. Ji.-Í- «U. i ,» i : : u r u . 

ClLLÜ ai- LA t ' . lM M*,A Y.'IJA V¡. ti 


